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Actividad Económica.  

Son aquellos actos económicos desarrollados por el hombre en forma consecutiva y 

sistemática. 

Entendiéndose por acto económico todo esfuerzo voluntario y racional realizado con la 

finalidad de obtener bienes escasos que se necesitan para satisfacer necesidades. Son 

ejemplos: la labor de un obrero de la construcción, el trabajo realizado por un abogado, la 

tarea llevada a cabo por un docente, entre otros. 

Las actividades económicas se agrupan en tres sectores perfectamente diferenciados entre sí: 

 Sector primario: actividades realizadas con recursos naturales o materias primas 

(agricultura, ganadería, minería, pesca, etc.). 

 Sector secundario: transforma la materia prima convirtiéndola en productos 

elaborados o semielaborados (construcción, industria). 

 Sector terciario: prestación de servicios o actividades (transporte, educación, sanidad, 

comercio, financieras, etc.). 

Elementos de la actividad económica.  

Se consideran elementos de toda actividad económica: 

 Factores productivos: Todos aquellos insumos necesarios para la producción de bienes 

y servicios (la tierra, el trabajo, el capital)  

 Tecnología: Estudio de los diferentes medios, métodos y técnicas que pueden elegirse 
para el logro de la producción de un determinado bien o servicio. 

 Especialización: Entendiéndose por tal la división del trabajo, que consiste en la 
partición de distintas actividades que en conjunto logran la producción de un 
determinado bien o servicio. 

 Intercambio: Relacionado con el costo de oportunidad, es decir la cantidad de bienes o 
servicios a los que se deben renunciar para poder producir otros. 

 
Los Factores Productivos. 
 

Como fueron antes definidos, se trata de aquellos recursos necesarios para realizar cualquier 

proceso de producción. Se clasifican en tres grandes grupos: Naturaleza, Trabajo y Capital. 

A. FACTOR NATURALEZA O TIERRA.  

Está formada por el conjunto de recursos primarios o materias primas que ésta brinda, 

necesarios para que toda empresa pueda comenzar con su ciclo de producción. Por Ejemplo: la 

tierra para cultivo, la fauna y la flora, los cursos de agua, los yacimientos. 

B. FACTOR TRABAJO. 

Se entiende por trabajo toda actividad física o intelectual desarrollada por una persona que 

interviene en un proceso productivo. 

 El factor trabajo, representa la parte de población que desarrolla actividades de tipo 

productivas.  

 La población es el conjunto de habitantes de un país, y esto no refleja sólo la cantidad 

sino también la calidad de los mismos. Entendiendo por calidad el nivel de educación 
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que poseen los habitantes, factor imprescindible para acompañar los avances 

tecnológicos y científicos que logran el proceso de un país haga su desarrollo. 

CLASIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 

 POBLACION ACTIVA: Se entiende por tal a aquellas personas que se encuentran en 

condiciones de desarrollar una actividad dentro de un proceso productivo, podría decirse 

que abarca a los habitantes de una Nación entre los 16 y 60 ó 65 años de edad. A su vez la 

población activa puede ser: 

o Ocupada: aquella que se encuentra desarrollando actividades dentro de un proceso 

productivo. Por ejemplo: los trabajadores tanto en relación de dependencia un 

docente, un empleado de comercio, etc. como los independientes o autónomos, 

como ser un abogado, un albañil, etc. 

o  Desocupada: aquella que se encuentra en condiciones de desarrollar actividades 

productivas, pero que momentáneamente no encuentra empleo alguno. 

o Subocupada: aquella que se encuentra desarrollando actividades productivas por 

períodos inferiores a los normales (trabajos temporales o por contratos que una vez 

finalizados pierden la relación laboral). Son llamados activos marginales. 

 POBLACION PASIVA: Se entiende por tal a aquellas personas que no reúnen las condiciones 

para ser consideradas población activa, sólo realizan la actividad de consumo. Se 

encuentran dentro de esta clasificación los jubilados, pensionados, niños en edad escolar 

(hasta los 16 años), incapacitados para trabajar, amas de casa. 

 

C. FACTOR CAPITAL. 

Se entiende por capital todos los medios de producción necesarios para desarrollar una 

actividad. Dichos medios activan factores naturaleza y trabajo. 

El capital puede adoptar diferentes formas, algunas de ellas son: 

o Capital Físico: Constituido por todos los bienes materiales necesarios para la 

producción de otro bien o servicio. Contablemente se denominan bienes de uso o de 

capital.  

1. Pueden ser fijos (aquellos que perduran en varios ciclos productivos, como 

ser: maquinarias, herramientas, instalaciones, edificios, muebles)  

2. o bien circulantes (aquellos que se utilizan en un solo proceso productivo y 

que en algunos casos forman parte del bien terminado. Ejemplos: 

herramientas o materiales descartables en una producción, mercaderías). 

o Capital Monetario o Financiero: Constituido por los fondos o recursos con que cuenta 

un ente para la compra de capital físico. Puede ser propio de la empresa (formado por 

aportes de capital o las ganancias generadas por su actividad económica), o bien 

capital de terceros (obtenido a través de préstamos o créditos). 

o Capital Humano: Es el conjunto de conocimientos y habilidades que poseen los 

individuos para desarrollar una determinada actividad económica. Es el encargado de 

aumentar la capacidad productiva de toda empresa. 
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